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DE LÂ PROVINCIA DE COROOSÂ.
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âjiia loysa y las disposiciones del Cobier- 
uo son obligatorias para la espita! de pro» 
vîneia desde qne se pebilean oficialmente 
>u olla, y desde cuatro días despues para los 

demáspueMos de la misma prorlnela. (Ley 
de 3 de IVovIemhre de 188*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fueras 16
Tres id33 45^
Seis id66 1 90 
Un año. . . . . . 132180 
6? publica todo-í los dias escepto los Dúminffo

Las leyes, Ardeuea y anaueios que se man 
den publicar en los «Boletines oficlaleas se 
han de remitir al Gef© político respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de l8b4.}

«"¿EnSia^BiBMGUSittZiSci&ió~¿£.<ftTÍnyit-TMniiiírri" Éiniwif

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1206.
Encargo á los 8res. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- ; 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
buey cuyas señas ee expresan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición del Sr. Ai
de de Gañete con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 10 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foxá.
Señas,

Colorado claro, eornialto, de 4 á 
5 años, herrado.

Núm. 1208. 
ELECCIONES.

Dispuesto por Real decreto de 
7 dei presente, insarto en la <Gace
ta» del 9, se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Lucena el dia 27 
de este mes, y con el fin de que re
fleje este acto los mas absolutos 
principios de legalidad, evitando in
terpretaciones que por ningún con
cepto puedan hacer dudoso de ella, 
he creído conveniente recordar al
gunos de los puntos principales que 
para el indicado fin deben tonerse 
muy presentes.

1 .° Diez dias antes del señalado 
para la elección, ó sea el 17, se ex- 
pondrán al público en todos los 
pueblo que compongan la Sección 
las listas de los electores de la mis
ma, y el Ayuntamiento cabeza de 
ella hará la designación del edificio 
donde haya de constituirse el Cole. 

gio electoral, segnn se previene en 
el art. 62 de la ley. ,

2 .* El Domingo 20 deberá te- i 
ner lugar el nombramiento de los - 
Interventores elegidos en la forma j 
marcada en el artículo 64 y si- í 
guientes. t

Espero del celo de las Corpora- : 
clones municipales, las Juntas de 
censo y todos los que tengan que 
intervenir en esta elección, fijen 
con el mayor cuidado su atención 
en las anteriores advertencias, asi 
como en todas ¡as prescripciones 
de la ley, para que esta sea cum
plida con la mayor imparcialidad, 
evitando se coarte el libre uso del 
derecho electoral.

Córdoba 10 de Junio de 1880.
Bi Gobernador,

El Conde de E^oicd.

Núm. 1189. 
Diputación provincial de 

Córdoba-

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de verificarse la subasta 
para él servicio de la impresión 
y publicación del «Boletín ofi- 
cixl> de esta provincia durante 
el ejercicio del año económico de 
1880 á 1881, cuyo remate ten
drá lugar el Lunes 28 de Junio 
próximo á las doce de su maña
na en la Sala de la Presidencia de 
la Exorna. Diputación provin
cial, autorizando el acto el señor 
Presidente de la Corporación ó 
quien haga sus veces.
1 .* El «Boletín oficial» de esta 

provincia se publicará todos los 
dias excepto los Domingos del próc- 
simo año económico de 1880 á 81, 
según lo prevenido en la Real ór- 
den de 24 dé Abril de 1865, publi

cada en el «Boletín oficial» de 8 de 
Mayo del mismo año.

2 ." Las dimensiones de este pe- 
riódico serán de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, vein
te y seis pulgadas de largo por diez 
y siete y medio de ancho, ó sean se
tenta centímetros y cuatro milíme
tros de largo y cuarenta centíme
tros y seis milímetros de ancho, de 
nueve emes, parangona de tipo 
cuerpo diez, y conteniendo cada co
lumna noventa y seis lineas del 
mismo cuerpo.

3 .* La cantidad por la cual se 
subasta la impresión de este perió
dico es de «cuatro mil» pesetas, sa
tisfechas de fondos provinciales por 
trimestres vencidos

4* Será obligación del editor 
remitir por la sola cantidad que se 
remate este servicio, un ejemplar 
ó los que se consideren necesarios 
al Ministerio de la Gobernación, 
Presidente del Tribunal Superior 
del distrito, Sr, Fiscal del mismo, 
Capitán general de Andalucía y 
Presidente de ¡a Asociación general 
de ganaderos.

Dentro de la provincia ai señor 
Gobernador Militar, Exorno, é Ilus
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis, 
Diputados á Córtes y provinciales, 
Jefe de la Guardia civil y Coman
dantes de linea de dicho Cuerpo, 
Sección de Fomento, Inspector de 
primera enseñanza, Escuelas Nor
males, Escuela de Veterinaria, Je
fe de Orden público, Jefe de la Ad
ministración económica de Hacien
da, Comisionado de ventas de Bie
nes nacionales. Vicaría eclesiástica 
de esta Diócesis, Ayuntamientos, 
Jueces de primera instancia y sus 
Fiscales, Jueces municipales. Bi
blioteca provincial, Escuela de Be
lias Artes, Ingenieros Jetes de ca
minos, de minas de montes y Ar

quitecto provincial y Junta de ' 
Agricultura

Los ejemplares para el Ministe
rio de la Gobernación serán cua- 

; tro, dos por décimas y los otros dos ' 
i por meses ligeramente encuader- 
j nados, . .

■ 5.® El reparto ó envío por el 
correo de estos ejemplares será de 

í cuenta y riesgo del editor.
1 6.“ La remisión dei ejemplar 

que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación ha 

i de haeerse por colecciones mensua- 
j les ligeramente encuadernadas.
5 7.® El editor deberá conservar 
s archivados cincuenta ejemplares de 

cada número, que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú- 

| btico, al Gobernador de la provin
cia, Diputación provincial y ofici
nas de desamortización si los re
clamase.

8 .* A pesar de lo que se dispo
ne en la condición anterior, será 
obligación del editor entregar gra- 
tuitamente quince ejemplares en Ia 
Secretaría del Go bierno, y otros quin 
eeen la de la Diputación provin
cial; entendiéndose que la entrega 
de números ha de ser tanto de los 
ordinarios como de los extraordi
narios de todas clases.

Será obligación del editor re
mitir un ejemplar tambien gratui
tamente á los Presidentes de las 
cuarenta y ocho Diputaciones pro- 
vin ciales de la Península ó Islas ad
yacentes, por via de cambio, con 
arreglo á la Real Órden de 19 de 
Agosto de 1876, lo que expresará 
en cada uno de los tres primeros 
que se remitan al principiar el año 
económico á que se refiere el con
trato.

9 .* Para la inserción en el «Bo
letín oficial» de las comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y
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teaicioa í^ue únirauíento se hará 
por conducto y beneplácito dei Go- 
bemador civil de la provincia, se 
observará el siguiente órden, que 
por ningún concepto podrá alte-

14. Este
2 afin ecoD-ômico

itS^îs^Ç ^^ «dV9üt BipuiaeioD provincial de Córdíífir

rarse: -y ■ „ J
1.“ Las leyes,_ Reales ae^rete.^ 

y órdisnes que q^pblique la-^Cb^^y

2/ /íBásI^eul^és daLGobiemo j 
dé proVínci^^ ' ' ■

3,° Las de la Diputación pro
vincial

4.’ Las del Gobierno militar.
5 ’ Las da las oficinas de Ha

cienda.
6 .‘ Las de los Ayuntamientos.
7 .“ Las del Tribunal Superior

del distrito.
8/ Las de los Juzgados.
9.’y último. Las de las 

ñas de desamortización.
ofici

10, El editor queda obligado á | 
suministrar el «Boletín» ordinario j 
con los pliegos necesarios, siem- j 
pre que la abundancia del material ! 
y la urgencia de su Inserción lo re- Í 
quieran á juicio del Gobierno de 
provincia, asi como publicará los 
«Boletinesextraordinarios que sean 
precisos; y tanto en uno como en 
otro caso sin aumentar el valor y : 
sin que tenga alteración la contra- ’ 
ta, puesto que ni por ese ni por ' 
otro motivo cualquiera tiene dere- 1 
cho á reclamar aumento á la can
tidad en que se haya rematado es
te servicio. Esta obligación com
prende la de publicar tambien grá- 
tis las listas electorales según los . 
artículos 55 y 59 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878.

11. Cuantas disposiciones, cir
culares etc. se remitan antes de 
las cuatro de la tarde del dia que 
antecede al en que deba publicar
se el periódico, se insertarán pre
cisamente en el primer número 
que aparezca, no j udiendo demo
rar por mas de dos días la publica
ción del material que se te envie 
por el Gobierno de provincia,

12. En el primer ejemplar de 
cada mes se insertará , aun cuando 
sea en suplemento, un índice de to
do lo publicado en el anterior, debi
damente clasificado, y en el últi
mo del año. otro general en que se 
recopi-en los mensuales.

13. Para poder presentar pro
posiciones en asta subasta es pre
ciso:

l.“ Que .4 no tiene abierto es
tablecimiento tipográfico en esta 
capital, se acredite y garantice á 
satisfacción de esta Corporación 
que se dispone de todos los elemen
tos necesarios para el desempeño 
de este servicio; y

2.” Que demuestre haber con
signado en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia, como de 
pósito previo, la cantidad de 375 
pesetas, que aumentará hasta 750 
en clase de necesario si resultase el 
remate á su favor, devolvióndose 
aquella en caso necesario.

obligación de estar á las resultas 
do los recursos á que pudiera dar 
tugar la del siguiente á no ser que 
^ Íicibcdú;’ que.se prefiera por^est^- 
■^Cü^íi'^cion quiera éncárgarSe íl^- 
deíl^ ^JuHo de 1881 de tapúbli- 
ca^pii^^ho obstante la existencia de 

| re^ba^ciones pendientes y con su- 
'^Ibión á lo que acerca de ello re
sulte.

15, Si el contratista incurriese 
Ien alguna responsabilidad por fal

tar al cumplimiento de estas con- 
s diciones, se le exigirá por la vía de 

apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con suge- 
cion á lo dispuesto en la Ley de 
Goutabilidad, salvo el derecho dei 

í contratista para reclamar por la 
i via contenciosa, pudiendo el Go- 
| bierno de provincia llevar á efecto 
i si así procediese te prevenido en el 
i art. 34 del Reglamento para ejecu- 

cion de la expresada Ley.
! 16. Las proposiciones deberán

hacerse en pliegos cerrados con es
tricta sugecion al modelo que se 
consigna al pie de esta circular, con 

j teniendo además el documento que 
’ acredite estar constituido el depó- 
i sito de que habla la condición 13, 
j presentándole en la Presidencia al 
> empezar el acto de subasta para 
5 que á presencia de todos los inte- 
! resados ó licitadores tes reciba el 
J Sr, Presidente y numere para que 
: 80 abran en la forma que determi- 
' na el citado Reglamento.
ï 17. En el case de resultar dos ó

S
i

Contaduría de Beneficencia. —Mes de Mayo de 1879 á 80.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer Ias 
. ' Obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 

conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, y aprobada por la . 
Diputación provincial en sesión celebrada el 15 de Mayo de 1880.

Hospital de Agudos

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

mas pliegos con iguales condicio
nes se abrirá una licitación verbal 
entre las personas por quienes apa
reciesen suscritas.

18. Y finalmente las faltas en el 
cumplimiento de las anteriores con
diciones, serán castigadas con mul
tas pecuniarias que impondrá el 
Sr. Gobernador cuando lo creyera 
necesario, á no ser que por su im
portancia se sugeten á los procedi
mientos de que habla la condición 
15, siendo descontado el importe 
de aquellas de la cantidad deposita
da, que se completará inmediata
mente á no ser que la entregue en 
seguida en la Secretaría del Gobier
no de provincia.

Córdoba 31 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoceá.
Modelo de proposición.

Don '■. N., vecino de..., con es
tablecimiento tipográfico abierto (ó 
sino expresando que pos ee los ele
mentos necesarios para desempe
ñar este servicio) se obliga á im
primir y publicar el «Boletín ofi
cial» de esta provincia durante el 
año económico de mil ochocientos 
ochenta á mil ochocientos ochenta 
y uno, con extrictasugecion ai plie
go de condiciones publicado para 
esta suba ta por la cantidad de.....

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Cargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas,

Viveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
PracticanteB. 
Empleados. 
Cargas. 
Culto, 
Generales. 
Resultas.

Hospital de

5468 08
991 66

2680 95
791 50

1376 73
384 12
157 74
107 75
637 50

>

Crónicos.
2916 66
416 66

1495 66
229 16
227 08
338 50
322 40
118 70
702 08

12396

7466

03

90

Casa-Socorro Hospicio,
Víveres. 6313 33
Botica.
Camas.

83
6721

33

• Facultativos. 
Sirvientes.

83
552

25
93

Empleados. 
Cátedras.

460
364

16
58

Gastos reproductivos.
Cargas.
Culto.
Generales.

1482
58

100
536

35
88
07
66

Resultas. »

Casa central de Expósitos.
Víveres. 3241 75
Botica. ■152 65
Camas. 4071 94
Facultativos. 83 25
Sirvientes, 4345 86
Empleados. 526
Cátedras, 
Cargas. 
Culto. 
Generales.

158
95

714

vD 
02 
83 
46

Resultas. >

Hijuelas de la provincia.
Aguilar.
Baena. 
Bujalance.
Cabra.
Castro, 
Fuente-Obejuna.
Hinojosa

1000
506
775
631
275
318
509
795

52
17
47
05
58
59
30
28Lucena. 

Montilla. 
Montoro. 
Pozoblanco, 
Priego.

631 
714
618 
701 
.343

70
46 
05 
03
27, Posadas, 

Palma. 
Rambla.

449
389

73
65

Í

16756

13435

8659

54

42

85

58714 14

En Córdoba á 30 de Abril de 1880.—El Secretario Contador, T. Reca-t 
redo de Obregón. =V.’ B.’, El Presidente, Conde.

f
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Núm. 1175.
Juzgado ue primera Instan

cia de Baena.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente y en nombre de 

S. M. el Rey D. Alfonso Xil que 
Di</S guarde, encargo á todos los 
individuos de ia policía judicial y 
demás Autoridades procedan á la 
buso y captura de Juan Domingo 
Serrano Albertus, do cuarenta y 
ocho años,casado, porquero, na
tural de la Almedinilla de Priego 
y vecino de esta villa, y á Gregorio 
Serrano EsteveE, hijo del anterior, 
de diez y seis años, soltero, de ofi
cio zagal de porqueros, natural de 
Alcaudete y vecino de esta dicha 
villa, cuyo actual paradero s# ig
nora, y caso de ser habidos sean 
conducidos á las cárceles de este 
partido y á mi disposición para no
tificarles y hacer les cumplir la sen
tencia recaída en la causa que se 
les siguió por lesiones.

Dado en Baena á 3 de Junio de 
188ü.=josé Heredia y Mora,=EI 
actuario, Esteban Bujalance.

Núm. 1176.
Juzg'ado de primera ins

cia de Estepona.
D. Francisco González y Subirats, 

Juez de primera instancia de es- j 
te partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo a Mauricio Ex
pósito, natural de Estepa, de cua
renta y dos años de edad, casado, 
traginero, de estatura regular, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz, bar
ba y cara regulares, color trigue
ño, á Juan Bautista Perales Mar
ti, natural de Enguera, de cin
cuenta y tres años, casado, comer
ciante, vecino de Estepa, de estatu
ra regular, pelo entrecano, ojos 
pardos, barba poblada, nariz y ca
ra regulares, color trigueño, y Ma
nuel Reina Garcia, natural y ve
cino de Estepa, de treinta y cinco 
años, casado, traginero, cuyos su- 
getos vestían eñ el dia veinte y 
uno de Marzo último las siguien
tes: uno de ellos, pantalón de tela 
de labar, otro pantaíoa remendadt? -, 
con badana, y camiseta encarna
da, y el otro pantalones de lana 
con pemiies de badana, contra los 
que sigo causa criminal por hurto 
ue caballerías, para que en el tér
mino de quince dias contados des
de la inserción de la presente en la 
«Uaceía oficial de Madrid,» compa
rezcan en este Juzgado con el fin 
de reo birle sus inquisitivas en di
cha causa; bajo apercibimiento que 
de no verifiearlo dentro del espre- 
sado término se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. En su consecuencia 
requiero á todas las autoridades ó 
individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y 
captura de los tres antedichos su- 
getos, y habidos los remitan á la 
cárcel ue este partido á disposición 
de mi autoridad; pues así lo tengo 
acordado en la causa de referencia.

Dado en Estepona á quince de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. 
Francisco Gonzalez.—Por manda
do de 8, 8.» Miguel Figueras.

Núm. 1067.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba*

ISACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena de 
mes de Mayo de 1880.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

'33CSJflW;?MMB*3ft?lftMII!l 1

Toiai de 
ambas dasesJ

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. No legitimes.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<1
o

•

M
S o' 
3
4

o
» o

B■

m
S
3
•

-3 o 
?

'4■

<1S»
3 o CD Ot

H

B 

CP"

i» 
so

< í»
o o

B

<

5

*
■

11 » 1 1 > » » 1 » » » » » > 1
12 2 » 2 1 » 1 3 » » » B » 1 3
13 3 3 » > » 3 » » > ft » > 3
14 S 2 > » > 2 » » * » » ft 2
15 1 1 2 > » » 2 » » » » > 2
16 » > * » » > » > » » » » »
17 1 » 1 » > » 1 i* » » » » 1
18 5 4 9 > » » 9 tí » » » * > » 9
19 2 3 5 1 » 1 6 » > ft » ft » > 6
20 1 2 3 » > 3 > » » ft » » 3

ToUL 12 16 28 2 > S 30 > > » » ft ft » 30

Córdoba 21 da Mayo de 188O.~BI Jeet municipal, Emilio Fleury.

Núm. 1068.

DEFUNGIOSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CÓnloba 21 de Mayo de 1880.—-El Jues ixtuníoipal, Emilio Fleury.

OIAS.

FAXiLGClBOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL,,
14 > 1 1 I » 4 4 2 3
12 2 » » * 1 * .ft » > 2
43 > » » ft » » ft
14 » ft • 1 1 » > 4 4
15 » » »

» I »
ft > 1 4

13 ft » » > » » ft
17 » » 4 » 2 S
18 ft » > » » . ft ft
49 » ft 1 1 1 3 4
20 » > > 1 ft 2 2

Total,. . 1 1
4 S s

i 2 n 16
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Aíonif de piedad ÿ Gaja de ahorras de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
16 de Mayo de 1880.

Número é importe de Jos reintegros.

Ingresos,

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vu.

Central. 158 I 100 12 258
Sucursal. 7 502 > » 7

Totales. . isf 660 1] 100 19 760

Pagos,

Central. 902 07

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

1 > 1

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo,

Importe en 
Rls. vn.

A NUIS GIOS.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. E. Voilet.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las eníermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los Seerctarios de 
Ayuutamieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los piiegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipâtê^ y con ar- 

-regló á los últimos mo
delos, se hallan de venta 

, en la imp renta y librería 
del ‘'‘Diario de Córdoba,, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven- 
U en la imprenta, libré’ 
ria y litogratia dei « ¿Ma
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5¿ y Letrados 18,

Facturas de cupoDeá 
con arreglo al último 
modela, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados lír.

own

Filiaciones y oitae o 
oes para los quintos, se 
espenden en la Imprem 
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM- 1.
PLETA. [

Códigos españoles antiguos y mo- 
deraos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo
gado da beneSoencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administrawon civil, etc., etc., ; 
etc., con la colaboración de varios ¡ 
latrados del ilustre colegio de Ma

drid.. i
■¿5 tornos.—¡una pos eta el tómot j

Prospecto, j
San sido U,(it.Q3 y ^dbev-síA 

ióáeícmantós que hatt contribuido à 
formar la historia y la civilizaeion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiamos de qua nuestra logia* 
laaion sea tan uní loria o y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
goiieos con el Fuero Juzgo, forales 
coa 01 sincúmero de privilegios y 
oartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que «1 derecho 

i civil refiere al elemento privado del 
\ hombres, á sus costumbres como 
i individuo,-'y todo lo que se roza é 
! incumba á esto slemenio particular, 

aturado de los pueblos, está encar 
gado en altos, constituyo su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí ia üiversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior,

Infinidad de trabajos y tonta- . 
Uvas so han emprendido para uni- i 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en Pe 
Tribunales de Justicia.

Dado eate antecedeata, no ero© 
moa necesario encarecar la impor
tancia de la presente obra, que por 
an naturaleza misma ss de aquellas 
cuya necesidad y vautajas ss pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
ponen i peritos y legos en legisla
ción; A todos les as útil é indispen 
sable tener las leyes do su pi tris: A 
sus jurisperitos, per an misma profo- 

{ sion; fe todos los mudadanoa, porque 
| la ignorancia de la ley no puede ale 
j garse en juicio como excusa vale- 
j fiera para evitar el complimiento da 
i una Obligación ó el castigo da una
1 infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones quo se hau hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 

1 coste no están al alcance de todas las 
1 fortunae, ni por su desmedido volú- 

men, A canea de’ lujo de la edición, 
t son de fácil manejo y no se pueden 
! llevar ales Tribunales, para leer, en 
j los informes orsies, las citas do las 
; leyes que A nuestro derecho convio- 
i neo. Estos incoavaaie.•-tea y neceai- 

l

dadas qqs hsmes abatido en nuos-ra 
práctica, 003 han hucha concehir si 
ponsaraienio de reniediarioa para 
sisiápro, y ereeieoe ha bario conía- 

. gnido. Nuestra coUceion tiene un 
precio Cabu! os? taenta barato,' nadie 
habrá que no pueda lar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ía» 
maiSo facilita el poder Uavarlos en la 
mano 6 en d bolaíUo. Además publi 

Î
Í 
! * 
l 
i

s 
f

caro-uGS también, coleccionadas, las j 
leyes modernas con sus reformas, . 
que andan esparcidas y diseminadas ¡ 

: en diversos volúmenes de distintos 
¡ tamafios 6 impresiones.
! Al frente fié cada Código presea-, 
; Uremoa un reseña histórica, fiel mis- 
' mo, hecha por uno de nuestros dis- 
i tinguidoa compañerús, y s la cabeza 

de 1 s ey«s medernss fiaremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsulíoa.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la, 

! inferioridad de nuestraa fuerzas', co - 
1 nocomos la indiferencia de nuestro 
' oai" ou cutístion de chras científicas, 
. pero teaef'cs fé en ni fec^s-íiRo qot han 
i de presev - nuestros compañeros 

de todí*. España, A quienes nos entre 
i gamos confiados en que nos han de 
f prestar su ayuda en una obr* qasper

□ interés acometemos y que ha da 

Ï 
î

i

eduadar so bien da tedas.
Madrid, 1878;

Condiciones de la publicae ion,
La obra constará de 26 torsos de 

400páginas, en 8.°, buen papel, ex 
óeUnte y clarísima iinpresion.

El precio de caí?, tomo será de 
una peseta en toda Espafia.—So pu 
blloarán dos tornos cíida mes, uno de 
leyes antigufs y otro de iej'cs mo 
demás.

No es sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teedrá ana 
rebaja de seis paitas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco, 
reates.

A los libreros se les hará una re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
SO ejempiaras para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Sa suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán Jos pedidos y 
la correspoudeaia, con subre »1 ái-

minietrador de ta obra y fin todas las 
librerías.

GOIA

do los Jueces municipales en materio 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando sü 
mporte en libranzas 6 sellos.

La Beueticencia en España.

por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio adrainíslra- 
Uvo, de tas honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliíi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos eñ i?ÁÓn más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Sé vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trava 
sia de la Parada, 10, 3,° Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paña,

AVISÓ.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amiilaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10> ha sido nombrado Uepresen- 
tante en esta. Gapital Jel Cen tro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de loa Sm. D. io^ María Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cü o lección de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el bone 
de participar á los Sres. Alcaldes qut 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli-. 
gencia cou aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasts • 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Hegia- 
mentó,

Las GonsulUs á que dicha tni> 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el dí te 
rán dirigiese las eomunicaciones,

Impreata del Diario áü Córda^JSt
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